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orígen del sistema del derecho comun inglés, que prescribe al juez 
descartar d pl'iori, sin someterlo á la apreciacion del jurado, toda 
confesion dictada por el temor ó la esperanza. Los jurisconsultos 
mas ilustrados reconocen en el dia, qne es muy delicada la dislin
cion entre esta confesion y la confesion voluntaria, y con6esan qoe, 
en la apl1cacmn de esta regla, ·se ha sacrificado con sobrada fre
cuencia la justicia y el buen sentido, á falsas consideraciones de 
humanidad (M. Greenleaf, lomo 1..', pág. 288, nota 1.ª). Eviden
temente, es preferible el sistema escocés, que, advirtieudo al jurad• 
de las circunstancias de la confesion, se constituye juez de la fuerza 
ó valor de ésta (Alison, Crimi11al Law o{ Scotland, páginas 581 
I 582.). 

287. Hoy, que ha desaparecido el lormenlo, á lo menos en los 
países en que ha estendido su imperio la civilizacion europea, reco
n_ocen los mejores publicistas la superioridad del sistema inquisilo
nal moderado. La marcha en' que se emplea el juez activamente 
para mvesl1gar la verdad, es muy superior á aquella en que se 
contenta con asistir á la lucha de las pasiones y de los intereses 
opuesto~ .. Bentham (Pruebas_ judiciales, lib. VIII, cap. XI) respon
de felic1S11namenle a Beccana, que pretende que es contrario á 1, 
humanidad el interrogatorio, en cuánto exige de un hombre que 
sea su prnp10 acusador. •Otros os dirán, dice el publicista inglés, 
•que el mterrogalono personal, no es un modo de proceder gene
•roso; es valerse de un hombre en perjuicio suyo. El interrogado 
»se halla eu una s1tuacwn desgraciada; el juez debe ser su amigo 
,mas_ b1eo que ~u enemigo, y:' aclo noble uo prevalerse de lo que 
»pudmra escaparsele en per¡u1c10 suyo. Pudiera creerse que estas 
•nociones se han tomado de las máximas de honor de los combates 
»singulares. Es conlrario á las reglas, estrechar á un adversario á 
•quien pnso un accideule fuera de estado de resislir; es contrario á 
•las reglas luchar con un enemigo que ha caido en tierra .... en tal 
•caso, debe dársele otra lanza y el tiempo necesario para levantar
•se ..... El juez mas sensible y mas humano no debe ser amigo ni 
•enemigo del acusado, sino amigo de la verdad y de las leyes. No 
,debe buscar ni á uu inocenle ni á un culpable, sino que debe que
•rer hallar lo que es realmente., Estas últimas palabras defineu 
con exac111nd la verdadera naturaleza del sistema inquisitorial. 

Pero sin hablar del tormento, de que no puede tralarse en el 
dia, hay en la aplicacion de e.te sistema un esceso que conviene 
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evilár. Tal como se practica en el 4erecbo comun aleman, poco 
distan le de nuestra antigua jurisp rude ocia, el sistema inquisilorial 
supone la accion ésclusiva y aislada del juez, sin ningun_a ~iscu• 
sion pública. Es cierto que el calor de los debates ha per¡ud1cado 
algunas veces á la maoifestacion de la verdad, y que se ha visto 
sustraer del cadalso á grandes culpables la elocuencia de los abo
gados. Pero al querer suprimir las pasiones, se suprime el movi
miento de la vida, y por querer locar demasiado direclamente el 
objeto á que se aspira, no se consigue mas que desviarse de él, 
puesto que se deja de usar voluntariamente de ciertos medios ó re
cursos que pueden servir para que se mani6esle la verdad. Un lfl• 

bunal que, como hacia con frec1iencia el Areópago en A.tenas, ad
ministrase juslicia de noche (núm. 586), lo cual es el ideal del sis
tema, substrayéndose así de toda impresion personal, mutilaría la 
inslruccion judicial con el preleslo de purificarla (1). Inútil es aña
dir una consideracion que nadie dejará de comprender, la ulilidad 
de la publicidad como garantía contra las vejaciones, vestigios del 
antiguo tormento señalados en estos términos por M. Mittermaier 
(trad. de M. A.lexandre, pag. 500, nota): •El carácter enlerameole 
•inquisilorial del procedimienlo criminal alemau, dá lugar á una 
•de las mas perjudiciales consecuencias. El juez de inslruccion ó 
,del sumario se vé inducido forzosameule á tomar la confesion co
•mo el blanco de lodos sus esfuerzos. De aquí, coa frecuencia, el 
•hacerse al inculpado represenlaciones engañosas, amenazas, pro
»mesas; de aquí esas detenciones preventivas, prolongadas adrede 
•con la esperanza de una coufe;ion que se retarda. Las leyes ale
•manas autorizan con el nombre de pe11as de áesobediancía, los 
»golpes y encarcelamiento mas prolongado ó mas riguroso con
•lra todo inculpado que rehusa contestar, se conduce mal ó miente 
•á la justicia: todo esto son olros lanlos preleslos suministrados al 
•juez para imponer verdaderos lormenlos al inculpado que no 
,quiere confesar, y que muchas veces, inducido, en tales casos, por 

( t l La sala en que juzgaban los ;nquisidores _d• E,lado, que se me 
,ensénó eo Veoecia en el pa·1ac10 ducal, se halla dispuesta de modo que los 
jueces no pueden ver al acusado. Es llevar al 61limo grado de perfe~
cion el procedimiento secreto. Afortunadamente esta sala no es en el dra 
mas que un recuerdo histórico , asi como los plomos y los poi-Os de 
Venecia. . ue, 
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• la desesperacion, dice otras tanlas falsedades en forma de con
>fesioo., 

Nuestro Código de iostruccion ó procedimiento criminal, al con
servar el principio inquisitorial eo lo que tiene justo y saludable , 
ha sabido evitar los escesos. Con la antigua jurisprudencia y con 
el derecho comun aleman, admite una instrucioo preparatoria, con• 
ducida secretamente por el juez. Pero toma al sistema de acusacion 
de Roma y de Inglaterra la publicidad de los debates definitivos, 
confiando, no obstante, la acusacion á uo ministerio público, y ha• 
ciendo dominar eo ella la interveocioo activa del magistrado, que 
es el alma del sistema inquisitorial. Esta feliz combioacion concilia 
la proteccion debida al interés social con las garantías que reclama 
la seguridad individual. Siendo llamado siempre el juez á tomar una 
parte activa eo el proceso, se admite siempre entre nosotros el in
terrogatorio. Verificase, así como el exámeo de testigos, prim~ro 
eo secreto, despues en públioo. Al seguirle eo sus diversas fases 
solo nos atendremos al procedimiento establecido para los crímenes, 
puesto que el interrogatorio oo ofrece oioguo carácter particular 
eo materia de policía correccional y de simple policía. 

Por derecho español, en los casos en que por ser el delito puramenta 
privado, se procede á querella de la parte agraviada, la coníesion del pro
cesado debe pedirse por la misma, puesto que se trata y procede en virtud 
de una accion que á ella solo interesa promover, sin que el oficio fiscal debe 
mezclarse en las causas por esta clase de delitos, segun previtme el articu
lo iOt del reglamento provisibnal para la administracion de justicia; mas 
en los casos en que por ser el delito público, ó cuya persecucion interesa 
á la sociedad, bien se reclame su castigo por acusacion 'particular, por de
nuncis privada ó por escitacioo del ministerio Oscal 6 de o6cio por el juez, 
incumbe á éste eiigir la confesion del procesado en el periodo del juicio 
correspondiente¡ es decir, en la sumaria, que es donde procede recibirse 
la declaracioo indagatoria ¡&I procesado, la cual eo el dia se veri6ca si n: 
juramento, segun se previno en el art. 121 de la Constitucion de f812, 
reslablecido como decreto en f836: en el dia , la coníesioa con cargos que 
se recibía al acusado en el plenario, se ha abolido por decreto de 26 de 
mavo de 1854. 

·Por nuestro derecho, segun ya hemos indicado, en España no se conoce 
por el jurado de niogooa clase de delitos, sino por jueces letrados, eo 01is~ 
tiendo en su consecueocia el procedimiento especial establecido en Fran
cia para este objeto. El procedimienlo criminal que marca o nuestras leyes 
para los delitos comunes en general, se compone principalmente de dos 
partes ó períodos; el llamado sumario, que comprende las primeras y mas 
urgentes diligencias judiciales dirigidas :1 descubrir y acreditar legalmen
te la ejecucion del delito y sus autores, y el plenario, que se dirige ,í 
discutir contradictoriamente la culpabilidad ó la inocencia a, los procesa• 

.: 
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dos y á dar la sentencia coodenatoria 6 absolutoria. El sumario es reser
ndo por su naturaleza, as( ee, que las declaraciones de los testigos se re
ciben sin citacion, y por consiguiente, sin que la parte á quten perjudica.o 
pueda presenciarlas ni rebatirlas ni rep_reguntar á aquellos: mas el plenario 
e, público verificándose en él el juicio público de pruebas y de repreguntas 
á presencia de las partes interesadas ó de sos deíeosores, á quienes no 
puede reservarse desde entonces ninguna pieza, documento ni aetuacion, 
segun previene el art. rn del reglamento provisional para la administra
cion de justicia de 26 de setiembre de 1835.-(A. del T.) 

§. l. Interrogatorio en la instrncolon o procedimiento preparatorio. 

SUMARIO, 

388. Quien debe interrogar al acusado. 
389. Importancia del interrogatorio. 
390. Debe estarse, eo cuanto á las formas, á la ordenanza de 1670. 
391. Cómo se presta el interrogatorio. 
392. Debe ser secreto. 
393. Abolicion del juramento prévio. 
394. Utilidad de reiterar el interrogatorio . 
395. Interrogatorio prévio, becbo por el pre,idente del tribuoal crimi

nal (de asaises). 

388. Segun el Código de instruccion criminal, que ha sido fiel 
bajo este respecto á las tradiciones de la antigua jurisprudencia, el 
¡uez de instrucciones el encargado de interrogar al acusado. El 
procurador imperial, cuyas funciones normales consisten en activar 
el procedimiento con sus escitaciooes, pero no en dirigirlo, no debe 
proceder al interrogatorio sino en los casos escepcionales (C. de 
inst., art. 40.). Y en los casos mismos en que este funcionario es 
llamado á hacer, bien sea personalmente, bien por el órgano de 
uno de sus oficiales de policía auxiliares, los primeros actos de ins
truccion, estos actos deben trasmitirse siempre al juez, t¡ue puede 
rehacerlos si lo juzga conveniente (ibid., art. 60). 

389. La ordenanza de 1539, art. l.46, quería que los acusados 
fuesen «interrogados bien y diligentemente ..... para averiguar la 
,verdad de sus crímenes, delitos y escesos, por boca de los acusa
dos, si es posible.• Siendo el objeto que se propone descubrir la ver
dad, esta medida se exige, tanto en favor de la justificacion de los 
inocentes, como para el descubrimiento de los culpables: •En el 
•interrogatorio es donde particularmente puede emplear el acusado, 
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del juicio criminal, llamado "'maria, la cual, como hemos dicho ya, es 
secreta eo todas rns partes. 

Segun lea prescripciones del derecho español sobre el procedimiento 
crimie&I, dentro de las ,eioticuatro horas siguientes á la pr1sion ó arresto 
d~I presunto reo, ó si _no se le hubiere detenido ó preso, cuando prudeo
c1almente cr_eyere el JUPZ que es oportuno, por haber suficientes indicios 
de ser el delmcoe.nte, debe el juez tornarle por si mi~mo la declaracion 
indagatori~ ó inqui1itiva, sin cometerla en nin~uo caso al escribano, 
aunque vahéndose de €ste: ley lO, til. 32, lib. 12 No,. Recop., y art. 290 
de la Coostitucion de 1812. El juez debe abstenerse de hacerle preguntas 
capciosas 6 SDBestivas y de emplear al~uoa coaccioo ffsica ó moral, ó al-
8~ºª p~ome~a,_dádiva ó~rt.11icio; t.rt. 8.0 del regt. prov. para la admi
tnstrac,on de JUst. Por ultimo, debe man1íestarle la causa de su prision. 
y el nombre del acusador, si lo hubiese: art. 300 de la Constitucion. 
, Segun la ~ntigua jo_ri~prudPncia y aun conforme al reglamento provi• 

s1oul, se lema que rec1b1r al procesado la declaracion prévio juramento. 
en razon á que se le consideraba que en este estado declaraba como testi~ 
~.o, pero el art. 291 de la Conslitucion de 1812 dispuso, que la declara
cton del arrestado se recibiese sin juramento, como la de cualquier otra 
persona que en materia criminal lirne que declarar en hecho propio. Este 
articulo es mas acom.odado á lo que aeonsej:i la raion, porque obligar al 
reo é que declare ba¡o Juramento llcerc, de las pregunt,s relati,as á su 
er1mlnalid1d, es ponerle en el conD1cto de tener que perjorar ó conde
narse. 

El juez ver_ifica el exámen del reo ante escribano, preguntándole su 
DO!Jl~re, ape.lhdo y el apodo que tuviere; su pátria, naturaleza, vPcindad 
Y Ultima res1denc1a; sus padre~, estado, profesion ó ejercicio y edad; estas 
pregunta~ son las llamadas generales de la ley. Además deberá preguntar
le, el_ ,1110 y lug~r dond_e _se hallsba en el dia y la hora en que s~ cometió 
el delito, s1 ha tenido not1c1a de él, e~n qué personas se acompanó, si co
noce á los que son reputados eómphces de su ejeeucioo; si estuvo unido 
con ellos antes de_perpe_lrarse el delito, de qué asuetos trataron, y todo lo 
d•más que pueda mducir á la a,er1gu,c100 del delito y de la parte que ha 
1,n1_do en él. Estas preguntas deben aer direetBS en cuaoto á los objetos é 
Indirectas en cuanto á la persona. Concluida la declaracion, se lee al de
clarante para que manifieste si está conforme con su contenido, y estándo
lo, la 6rma con el juez y el escribano. 

La deelaraeion del presunto reo no se cierra definitivamente sino que 
queda abierta para continuarse 6 ampliarse cuando convenga, que lo será, 
cuando aparezcan hechos~ustanciales sobre que debe interrogársele, como 
i¡¡ualmente, cuando el mismo procesado pida ser oido: ar!. l 8 del Re
glamento prov. 

Si el ~eo se negare á declarar, opinan algunos autores que el juet 
pnede_obligarle á ello multáodole, poniéndole grillos, privándole de parle 
del ahm,ento, mcomun1cfnd~le y usando de otros medios análogos, pues 
conceptuan que estos medios no pueden llamarse verdaderos apremios; 
mu º'!~s autores, entre ellos Escri~he en su !)iccfonario, opinan en oues
!to Ju1c10, con razoTI, q~1e esta antigua práctica _no tiene lugar en el dia; 
JOl@&ndo que estos medios son verdaderos apremros1 y en su consecuencia 
que esUn comprendidos en la prohibicion de hacer uso de ellos impuesta 
por la mi cédula de 25 d• julio de f 814, losart. 7 y 8 del reglam. prov. y 
el articulo 303 de la Con,11tuc1-0n. El reo que calla, dice el Febrero refor• 
fflkclo, no poede decirse que demata al jcez, sino qoe trata solo dt 

J 
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guarecerse de un daño que leme, falta que podrá el juez tener en cueola 
al sentenciarle, pero que no puede corregir en el aclo, porque Ja corree-
cion se convierte en un •A.remio y las leyes p~b_ibea estos. . 

Cuando hay cómplices en el delito, debe rec1b1rse _la daclarac1on á cada 
uno de ellos acto continuo de la del otro, para evitar que puedan ma-
nifestarse mútuamente lo que declararon. . . 

Si no eolendiese la lengua e.l proceaarlo, es exammado por medio de 
dos b11érpretes, ó de uno, si no pudiese encontrarse otro. . . 

Si fuera sordo-mudo, si sabe escribir, hará su deelarac100 po~ escrito; 
si no supiere, se le e1aminar.\ por el alíabeto maeual; J si lo ignorase, 
declarará por medio de dos personas acostumbradas á entenderla y hacer
se entender de él. V. la adicion inserta á coounuac1on del número .03.
(A del T.) 

§, HI. Interrogatorio durante los debates. 

SUMAR.10. 

396. Utilidad y legalidad de este interrogatorio. 
391, No debe haber ,ioleocia física. 
398. Coosigoacioo de la identidad del acusado. 
399. Orden que debe seguirse si bay coacusados. 
400. Forma del interrogatorio, 
401. Falta de sogeslioo. 
,02. ¿Puede haber [also testimonio por parte del acusado? 
•03. ¿Qué debe decirse del testigo que puede comprometerse con su 

declaracion ? 

596. Es entre nosotros esencial á la instruccion ó procedimiento 
criminal, que se invite al acusado á dar esplicaciones verbales; pero 
no se emplea medio alguno de violencia para obligarle á contestar 
á las interpelaciones que se le hacen. Si puede interpreLarse la 
negativa á contestar desfavorablemente al acusado, no dá lu
gar á ninguna medida especial para castigar su pertinacia. Entre 
nosotros no se conocen las penas de lksobedüncia, es decir , los 
golpes, encarcelamiento mas riguroso ó prolongado, que impo
nen las leyes alemanas contra el acusado que se niega á conteslar 
(V. Mitlermaier, nota ciLada, n. • 381.). Libre de toda violencia, el 
inlerrogalorio en la audiencia, que no se presla á los mismos abu
sos que el interrogatorio secreto, es tan favorable á la defensa como 
á la acusacioo. Nuestra jurisprudencia es constante en este sentido. 
Habiendo sostenido un acusado ante el alto tribunal de Bourges, 
que el iolerrogatorio, sobre lodo antes del exámen de testigos, era 
un abuso lomado de la inquisicioo , condenado por la legislacion 
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sion formal. Una tentativa de soborno respecto del ministerio públi -
co ó de la parte civil, no constituiría mas que un indicio grave co o
tra el acusado. La apreciacion de circunstancias de esta naturaleza 
se deja enteramente al juez en materia criminal. Así mismo, el silen
eio tenaz del acusado en vista de las acusaciones mas graves, pue
de sin duda perjudicarle, pero no tiene contra él un erecto absoluto. 
Ya lo hemos dicbo, los rigores que se ejercían en otro tiempo con
tra el mudo voluntario, no existen ya en el derecho actual, y el juez 
debe suplir los medios de defensa aun del mismo que hubiera re. 
nunciado completamente á deíenderse. Al contrario, en lo civil, en 
que ordinariamente el procedimiento es requisitoria/, el juez no se 
halla obligado á deíender á la parte que abandona ella misma su 
causa, y la ley puede ver muy bien en este abandono una conFesion 
tácita. 

405. A veces el legislador deja al juez la facultad de tener por 
confesados los hechos, solamente porque el demandado ({) no ha 
querido prestarse á la medida que de él se exige, y ya hemos visto, 
en erecto, que no avanza mas el Código de procedimiento (art. 350) 
en lo relativo al interrogatorio sobre hechos y artículos. Pero en 
muchas otras htpotésis, la negativa á contradecir las alegaciones del 
adversario se considera como una coníesion, que los jueces no tie
nen libertad de admitir ó de desechar. Ya verémos que esto es lo 
que se verifica en el cotejo de escrituras; puesto que, el escrito 
sobre cuya exactitud no quiere esplicarse su poseedor, se considera 
como reconocido por éste (Cód. cit. art. {9t). El caso mas notable 
tal vez de cooFesioo tácita, es el que resulta de la negativa de pres
tar ó de referir el juramento decisorio. Así, la delacion del jura
mento se ha asimilado siempre al interrogatorio, con el cual tiene 
una grao afinidad, puesto que propende igualmente, aunque de una 
manera solemne, á apelar de él á la conciencia del adversario. 

406. Pero antes de hablar especialmente del juramento deciso -
r\o, demos algunas nociones preliminares sobre el juramento en 
geaeraJ. 

El juramento es el aclo de atestiguar con la Divinidad (2) en 

( 1) Se trata del rlemanda_do en el incidente, que podría ser muy bieo 
el demandaDle p-r1m1t1vo. As1, cuaado persigo á uoo ea virtud de un do -
eumento y este lo redarguye de falsedad, hago en est• procedimiento inci
dental el papel de demandado. 
· (2) Hay juramentos que no se dirigen á la Divinidad; asl los habitantes 
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apoyo de una declaracion del hombre. Dando una gran importancia 
al juramento, nuestra legislacioo, á que se ha acusado á veces de 
atea, profesa implfcitameote, pero de un modo muy íormal, la 
creencia en la existencia de Dios y en la inmortalidad del alma. Si 
lle~arao algnn dia á prevalecer las doctrinas materialistas ó positi -
~i•t•s, no habría otro medio de fortificar la declaracion del hombre, 
que apelar á su honor. Pero el honor supone cierta educacion, por 
lo que no aFecta sino á determinadas clases de la sociedad, al paso 
que la religioo habla á todos el mismo lenguaje. 

Este testimonio de la creencia de los pueblos en una justicia 
suprema se eocuo,otra en todos los países y en toda época. Pitágo
ras llegaba basta pretender que el mundo debia su origen á un ju, 
ramento que Dios mismo bu hiera prestado de ltoda eternidad, y 
cuyo cumplimiento fuera la creacion ({). Mas desgraciadamente se 
ha abusado tamhien en todo tiempo del juramento, y la apelacion 
á la Divinidad se ha convertido en una nueva arma para el fraude. 
Esto espliea por qué el Evangelio está lejos de ser Favorable al uso 
del juramento: ,Ego autem dico vobis non jurare omnino ..... sil 
,autem sermo vester: Est, est; non, non: quod autem bis abundan
>tius est, a malo est.• (S. Math., cap. V, vers. 34 y 37 ). 
Pero esta prescripcioo ha sido muy mal observada. La influencia 
del cri,tianismo en la legislacion romana, no hizo mas que multi
plicar los juramentos; sabido e~ cómo se han prodigado en la coos
titucion de Justiniano, que obliga á las dos partes, así como á los 
abogados, á prestar juramento al principio de cada proceso (Just., 
1. !!, Cód. de jurej. propt calumn.). Los pueblos modernos hao re
currido tambien mocho mas Frecuentemente á esta garantía, que 
pierde toda su e6caeia, cuando se hace vulgar, y por decirlo asi, 
de estilo ó de fórmula. 

40i. Segun que la declaracioo del hombre se refiere á lo pasa· 
do ó al porvenir, el juramento es a~rmativo ó promisol'io. Aquf 
solo debemos ocuparnos del juramento a6rmativo. Si puede com
prenderse en la materia de que tratamos el juramento promisorio, 

de SumatrA juran por las osamentas de sus padres; los ira bes por la velo
.cidad de sos corcetes, y por el viento que sopla de la mootaña. Pero el 
¡urameoto 1udi<ial de los pueblos civilizados se dirige siempre á Dio,. 

{t) Compréndese bien que esta esplicacioo, como la mayor parte de las 
que dá la filosoíla sobre el misterioso problema del origen del mundo, es 
mas oscura que el hecho mismo que hoy que espliear. 
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es cuando se refiere al modo de practicarse la prueba. Así es, que 
hemos determinado especialmente (núms. 37t y 393) el que prestan, 
los peritos y los testigos. Hemos visto igualmente que el antiguo 
derecho exigia el juramento de la parte, bien fuese antes de pro
ducir el interrogatorio, bien en lo civil, bien en lo criminal; pero 
que esta odiosa exigencia fué abolida por nuestra legislacion mo
derna (núms. 371 y 393). Lo que vamos á decir en cuanto á la for
ma del juramento afirmativo, es directamente aplicable á la forma 
del juramento promisorio. En cuanto al fondo, es evidente que el 
juramento promisorio no se dirige á probar nada, sino solamente á 
eón traer un empeño para el porvenir, empeño que no tiene gene
ralmente importancia en nuestro derecho sino en cuanto se trata 
del ejercicio de pierias funciones (1). 

408. El juramento afirmativo puede deferirse p.or una de la~ 
partes á la otra, ó bien por el juez á la parte q~e estime mas digna 
de fé. En el primer caso, se 1e llama decisorio, porque basta por si 
sola la delacion del juramento para terminar el proceso. En el 
segundo caso, se le llama supletorio, porque el juramento deferido 
por el juez no hace mas que completar una prueba preexistente. El 
juramento afirmativo se califica por el Código Napoleon (art. i357} 
de juramento judicial, porque es el que se defiere mas frecuente
mente en juicio. Pothier es mas exacto, cuando reserva el nombre 
de juramentum judiciale al juramento supletorio que exige nece
sariamente la intervencion del juez, mientras que la delacion del 
juramento decisorio puede ser extrajudicial. Aquí solo tratarémos 
del juramento decisorio, el cual se refiere á la confesiou, como 
emanando por lo comuu (2) de la parle que tiene interés en negar 

(l) En Roma el juramento promisorio añadido á convenciones ordina
riaf:, escluia la restitucíon por entero á favor de los menores de 25 años. 
Ne que per fidire, ne que perjurii auctorem me tibi futurum aperare de -
buist-i, responde Alejandro Seyero (l. Cód. si adv. vend.) en un caso de 
esla naturaleza. Por juramento se obligaban tambien los manumitidos á 
prestar ciertos servicios á sus patronos. En la Edad Media, el juramento 
añadido i1 la declaracion que seconteoia en una acta escrita,atraia lajuris
diccfon eclesiástica. En el dia, el jnramento promisorio no tiene ningun. 
efecto en el derecho privado, Encuéntrasele, sin embargo, aplicado en el 
art. 603 del Código N,poleon, que sujeta ú obliga al usufructuario, cuan
do se le abandooan ciertos bienes muebles para su uso personar. á cau
cionarse ó afianzarse él mismo por medio de su juramento (caucion 
juratoria). 

(2) Decimos por lo comun, porque en efecto, casi siempre será el de
mandante ea cuanto al objeto principal del litigio, ó el demandado con-
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los hechos objeto del litigio. Por el contrario, referirémos al tercer 
medio de prueba oral, á la declaracion del demandado, el juramen
to supletorio, que tiene un carácter especial, puesto que frecuente
mente se defiere al mismo demandante, llamado á dar testimonio en 
su propia causa. 

Usándose solo en lo civil la delacion del juramento á diferen
cia del interrogatorio, nuestras esplicaciones sobre esta parte ver• 
sarán esclusivamente sobre las materias civiles; esplicando sola
mente despues por qué han desechado los pueblos modernos en 
materia criminal el juramento decisorio. 

SECCION PRIMERA. 

USO DEL JURAMENTO DECISORIO EN LO CIVIL. 

SUMARIO. 

f09. Carácter del juramento decisorio. Divisioo. 

409. El juramento decisorio ofrecido y aceptado constituye una 
verdadera transaccion; sp,ciem transactionis continet, dice Paulo 
(J. 2. 0 D. de jures.). Pero este género de transaccion se distingue 
de las transacciones ordiuarias, en que hay obligacion resp_ecto de 
la parle á quien prop.ongo referirme á su fé, aceptar mi oferta, ó 
confesar la justicia de mis pretensiones. Debe confesarse sin em -
hargo, que este modo de cortar la dificultad, está lejos de ser siem
pre satisfactorio, y que la práctica americana que, sin rechazar el 
juramento decisorio, previene por lo comun su empleo por medio 
de la interrogacion de los partes in limi,1e (M. Greenleaf, tom. IlJ, 
pág. 433), ofrece formales ventajas. Tratarémos, pues, sucesiva
mente de la delacion del juramento, del modo de prestarlo, y del 
efecto del juramento prestado: finalmente, hablarémos de la confe
sion tácita, que lleva consigo la negativa de prestarlo ó de defe
rirlo. 

nrt~do en demaoda~t~, en cuanto á sus.me~ios de defensa, quien exigirá: 
que JUre el adve~sar10 interesado en negar. Sm embargo, podria acontecer 
1~ coo_trario. Quien solo se defiende, podría, para abreviar el pleito, deíe
r1r .el Jura~ento al demandante. Pe!o esto ocurrirá raras veces, porque 
seria preciso estar muy mal aconseJado para suministrar á su adver.sari() 

· un medio tan fácil de triunfar. 
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